
CESION DE ACCIONES. 

     Noni Ós y 

compecrciando a nombre y en a: teprecendación. de su cónyuge HECTOR LILIAN CO! CONE ] 

comparece su higo CARLOS ANDRES CORONEL BERMEO, conforme al Poder General que se adjuata en 

calidad de documento habilitante, y, por otra parte y en ralidad de CESIONARIO, comparece JORGE LUIS 
SANCHEZ LOPEZ, de estado civil casado. Los comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, Capares 

ante la ley. y convienen en celebrar un contrato de Cesión de acciones, bajo las cláusulas que se detallan a 

continyación: 

PRIMERA - ANTECEDENTES. La señora NUBE DEL ROCIO BERMEO CRIOLLO, manifiesta que su 
cónyuge HECTOR LILIAN CORONEL PERALTA, es sorio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO “ TRANSDUCUR $.A” al accionista HECTOR LILIAN CORONEL PERALTA, pagó el ciento 

por ciento y le corresponde SETENTA ACCIONES VALORADAS EN UN DÓLAR AMERICANO CADA 
UNA. 
SEGUNDA. CESIÓN DE ACCIONES- Pot medio del presente: NUBE DEL ROCIO BERMEO 
CRIOLLO, por sus propios derechos y CARLOS ANDRES CORONEL BERMEO, a nombre y en 

representación de su padre HECTOR LILIAN CORONEL PERALTA y conforme a los articulos pertinentes 

de la Ley de Compañías, realizan la cesión de LAS SETENTA ACCIONES VALORADAS EN UN DÓLAR 
AMERICANO CADA UNA, «ue le corresponde en calidad de socio, cesión que la hace a favor de JORGE 

LUIS SÁNCHEZ LOPEZ, cuyos recibos de pazo justifican que se ha cancelado el valor de la acción de la 

referida Compañía. 

Para los fines legales, hago constar que la escritura pública de constitución de la compañia, fue otorgada en la 

ciudad de Azogues, ante el Motario Tercero del cantón Azogues, Doctor Washington Sánchez Calero, en 

fecha 5 de diciembre del año 2.007 y debidamente inscrito en el registro mercantil del cantón Cañar con el 

número 60 en fecha 13 de diciembre del año 2.007, existiendo un cambio de denominación y reforma parcial 

del estatuto , mediante escritura otorgada en la ciudad de Azogues, ante el Notario Tercero del cantón 

Azogues, Doctor Washinston Sánchez Calero, en fecha 23 de octubre del año 2.009 y debidamente inscrito 

en el registro mercantil del cantón Cañar con el nimero 75 en fecha 4 de diciembre del año 2.009. 

TERCERA, ACEPTACIÓN - Presente JORGE LUIS SÁNCHEZ LOPEZ, acepta la cesión de acciones que 
se hace a su favor y consecuentemente con las disposiciones vigentes, se hará conocer al señor Gerente de la 

compañía, a fin de que justifique al señor Intendente de Compañías en la ciudad de Cuenca y se proceda a la 

inscripción en el Libro de acciones y accionistas. 

Las partes se ratifican en el contenido de la presente cesión de acciones y para constancia firman En unidad 
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Factura: 001-001-000003538 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170305001D00149 

Ante mí, NOTARIO(A) WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) JORGE LUIS 

SANCHEZ LOPEZ portador(a) de CÉDULA 0300616059 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO/(A), domiciliado(a) en CAÑAR, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A): NUBE DEL 

ROCIO BERMEO CRIOLLO portador(a) de CÉDULA 0301158796 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CAÑAR, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; CARLOS 

ANDRES CORONEL BERMEO portador(a) de CÉDULA 0302355896 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CAÑAR, REPRESENTANDO A HECTOR LILIAN CORONEL PERALTA, con 

cédula de ciudadania números: 030116151-9, con Poder General Amplio y Suficiente. en calidad de CEDENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESION DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO "TRANSDUCUR S.A.", es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. EL TAMBO, a 29 DE AGOSTO DEL 2017, (13:51). 

    

    
     NUBE DEL ROCIO BERME 

CÉDULA: 0301158796 

    

  

NOTARIO(A) WILIAM ANTONIO/ENCALADA FLORES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL TAMBO



   ESCRITURA DE PODER GENERAL. 

OTORGA: HECTOR LILIAN CORONEL PERALTA, 

A FAVOR DE: CARLOS ANDRES CORONEL BERMEO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS.- 

po la ciudad de Cañar, cantón de Cañar, provincia de Cañar, de la 

  

República del Ecuador, hoy día, lunes tres de julio del año dos 

mil diecisiete, ante mí, abogada Lila María Jiménez, Notaria 

Pública Segunda del cantón Cañar, comparece en calidad de mandante 

el señor: HECTOR LILIAN CORONEL PERALTA, portador de la cédula de 

identidad número: cero tres cero uno uno seis uno cinco uno guion 

nueve  (030116151-9). El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la parroquia Ducur del 

Cantón Cañar, provincia del Cañar; a quien de conocerle doy fe en 

el presente acto, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía y papeleta de votación, cuyas fotocopias se adjuntan a 

la presente escritura; y, el referido compareciente me autoriza 

de coriformidad con el artículo setenta y ciñco de la LEY ORGÁNICA 

DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

a través del convenio suscrito con esta Notaría, cuya información 

se agrega a la presente; quien en forma libre y voluntaria procede 

a la celebración de esta escritura de PODER GENERAL, con amplio 

conocimiento de su naturaleza y efectos, en pleno goce de sus 

facultades mentales y sin que medie fuerza o coacción, me 

entregara una minuta para que sea elevada a escritura pública, la 

misma que copiada textualmente es del tenor siguiente: SEÑOR 
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Ab. Lila María Jiménez. 

NOTARIA SEGUNDA DE CAÑAR 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON CAÑAR: En el Protocolo de escrituras 

  

públicas a su cargo, sírvase insertar una de PODER GENERAL, de 

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA.- OTORGANTE: 

Interviene en la celebración de este instrumento público el señor 

HECTOR LILIAN CORONEL PERALTA, casado, en su propio nombre y 

derecho, a quien en adelante se lo llamará simplemente <<mandante" 

o "poderdante>>. El compareciente es ecuatoriano, casado, mayor 

de edad, portador de la cédula de ciudadanía signada con el número 

030116151-9, nacido y domiciliado en la parroquia Ducur del Cantón 

Cañar, Provincia del mismo nombre, capaz ante la ley para celebrar 

todo clase de actos y contratos.- SEGUNDA.--OBJETO: Por medio de 

este instrumento público, el señor HECTOR LILIAN CORONEL PERALTA, 

confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su hijo señor CARLOS ANDRES CORONEL BERMEO, 

portador de la cédula de ciudadanía número 030235589-6, residente 

en la parroquia Ducur, Cantón y Provincia del Cañar, para que en 

su nombre y representación, realice, ejercite o ejecute con 

Plenitud de competencia, atribuciones y facultades, todos los 

negocios del mandante, de conformidad con el Art. Dos mil sesenta 

y uno del Código Civil. A continuación se detalla, entre otros, 

algunos de los encargos o cosas que deberá hacer el mandatario, 

sin que ello, de modo alguno, signifique limitación; pues, la 

voluntad del mandante es otorgar poder general: A) Administrar 

sin limitación todos los bienes muebles e inmuebles, derechos 

reales y personales, acciones, participaciones, comercios, 

valores y otros, presentes o futuros, que pertenezcan al 

patrimonio personal del mandante; B) Disponer, enajenar ( vender) 

Y gravar, los bienes muebles e inmuebles, otorgar, conceder y 
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|       pago y para pago, amortizaciones, hipotecas, 

subrogaciones, segregaciones, cancelaciones, 

fianzas, transacciones, compromisos, etc. C) Adquirir para el 

mandante, a cualquier título, bienes muebles e inmuebles, 

derechos reales y personales, acciones, participaciones, etc.; D) 

Cancelar a mis acreedores personas naturales o jurídicas y haga 

con ellos arreglos sobre la forma y términos de pago y expida los 

finiquitos de rigor; así como cancelar los gravámenes 

constituidos a favor del mandante; E) Reconocer, aceptar, pagar 

y cobrar cualesquier deudas y créditos, por capital, intereses, 

dividendos y amortizaciones, firmando recibos, saldos, 

conformidades y resguardos; F) Realizar renovaciones de préstamos 

en bancos, cooperativas, mutualistas, etc. G) Celebrar toda clase 

de actos, contratos y negocios de cualquiera naturaleza, sin 

limitación alguna, con arreglo a las leyes ecuatorianas: H) 

Comparecer en juzgados, tribunales, magistraturas, fiscalías, 

delegaciones, jurados, comisiones, notarías, registros; 1) 

Tramitar, obtener y retirar el récord policial a favor del 

mandante; J) Firmar en nombre del mandante cualquier documento 

público o privado, escrituras públicas, contratos, escritos, 

peticiones; K) Retirar dinero de las cuentas bancarias y de las 

cuentas de las cooperativas de ahorro y crédito que estén a nombre 

del mandate. L) También comprar o vender las acciones y derechos 

de la compañía de transporte mixta wpransdudur”. TERCERA.- el 

mandatario podrá realizar pactos, estipular cláusulas, 

disposiciones, determinaciones y declaraciones, ostentando la 

Plena representación del mandante sin traba, limitación ni 
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Ab. Lila María Jiménez. 

NOTARIA SEGUNDA DE CAÑAR 

excepción alguna, y sin que la enumeración que antecede, 

  

signifique de modo alguno, limitación de atribuciones. CUARTA.- 

El mandante hace extensivas a su mandatario, las facultades 

contempladas en el Art. cuarenta y tres del Código Orgánico 

General de Procesos (COGEP). QUINTA.- SUSTITUCIÓN: el mandante 

queda expresamente facultado para sustituir total o parcialmente 

este poder, a favor de cualquier persona natural o jurídica y 

reasumirlo cuantas veces fuere necesario. La cuantía es 

indeterminada.- Hasta aquí la minuta. Usted señor "Notario, 

sírvase insertar las cláusulas de estilo para su validez. Hasta 

aquí la presente minuta, misma que se encuentra fifmada por el 

señor Boris Rodríguez, Abogado, profesional con Matrícula 03- 

2015-14; y, que junto con las enmiendas, aclaraciones y 

precisiones hechas por el compareciente y autorizada por mí (si 

las hubiere) queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal. Leída en clara y alta voz, toda esta escritura al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica en todo su contenido; 

Y, firma y estampa la huella digital de su pulgar derecho; conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada al Protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 

    
  

HECTÓR LILIAN CORONEL PERALTA 

C.I. 030116151-9 
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    Se otorgó ante mí, en firmo 

esta segunda copia, el mismo día de su 

celebración. 

LA NOTARIA 

  

£l Notario :» Doctor: Wiliam Antonio Encalada Flores, 

Notario Publico Primero del Cantón El Tambo, Provincia dei Cañar, 

República del Ecuador, DOY FE; De la exactijud, correccion y 

conformidad de la (5) presente (jc hue en»... fojas 

fue controntada (s) con los documento [s) original (es), quo-n 

fueron presentado (s) para 

El Tambo a. 2 Z. ya 
   

    

  

_Dr Wiliam A/Encalada E 

y NOTARIO PRIMERO 
'CANTON EL TAMPO 
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CIUDADANA (O): 
"E DOCUMENTO ACREDITA Q 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES ENERALES 2017 

es CERTIFICADO SIRVE PARA TOD! 
¡S TRÁMITES PÚBLICOS Y PRADOS. 
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El Notario 

to Publico Piero m Cantón El "ento, Pon addel Cañar, 

ca del Ecuador, DOY FE: De fa efactitud, co 

conformidad de la (s) presente (Bu. 

fue confrontada (5) con los documento 1 orig) 

fueron presentado [s) paras 

El Tambo UA 

    

    

  

Dr Wiliam A. 

10 PRIMERO 

Y EL TAMPO 

 



    

El Notario « Doctor; Willam Amomo El 

Notario Público Primero del Cantón El Tambo,Provincia ú 

República del Ecuador, DOY FE: Dyla Ea, con 

conformidad de la (s) presente (sa (1. qu en 

fue confrontada (5) con los documento (s) origina 

h Ja e 
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El Tambo a Á PE 
  

      
Dr Wiliam A, Encalada E 

NOTARIO PRIMERO 

CANTON EL TAMPO 
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El Notario Doctor: Wiliam Antonio Encalada Flores 
Notario Publico Primero del Cantón El Tambo, Provincia del 
República del Ecuador, DOY FEs De qe Correci 

conformidad de la (s) presente da qUe em entojás 

fue confrontada (s) con los documento (s) original (es), que me 
fueron presentado (s) para s idengia. 
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